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COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA NOVENA S E S ~ ~ N  EXTRAORDINARIA DE 2023 

--- En la alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con trece 
minutos, del día 11 de mayo de dos m11 veintitrés, se reunieron en la Novena Sesión 
Extraordinaria del 2023 del Comité de Transparencia de SEGALMEX, misma que se 
desarrolló de manera presencial en las instalaciones de la empresa, contando con la 
participación de los C.C. Miguel Zurita Falcón, Gerente Juridico Institucional y Vocal 
Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEGALMEX.; el Lic. Miguel Angel 
Varela Arenas, Titular del Area de Responsabilidades y Vocal Suplente de la Titular del 
Órgano Interno de Control en SEGALMEX; la Licenciada Elizabeth Milagros Solano Haro, 
Encargada del Despacho de la Gerencia de Control Presupuesta1 y Vocal Suplente del 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos; la Licenciada Doris Michelle Arisha 
Escartín Camacho, Invitada de la Unidad de Administración y Finanzas; el Licenciado Luis 
Ángel Soto Ramírez, Coordinador General y Apoyo de la Unidad de Transparencia, para 
llevar a cabo la Novena Sesión Extraordlnarla de ZOW, del Comité de Transparencia de 
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PRIMERO. Lhta de as-mncia y varificsckn del Qu6rum *al. -.-------------------- 

Lista de asistencia y verificación de Quórum Legal. 

Lectura y Aprobación del Orden del Dra. 

Confirmar, modificar o revocar la vetskán ~ Ú m d e  la documentación para 
atender la Resolución al Recurso de Rwisión 2089/23, relacionado a la 
solicitud de acceso a la información con folio 3324Pma000833. 

Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
atender la solicitud de acceso a la información con folio 3324lT'112U)OOlg3. 

Confirmar, modificar o revocar la n de la 
documentación para atender la solicitud de acceso a la información con folio 
332411123000212. 

Asuntos Generales. 
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--- El Ucenciado Miguel Zurita Falcón, Suplentedel Presidente del Comité deTransparencia, 
informó al Pleno que con el apoyo de la Unidad de Transparencia constató la existencia del 
Quórum Legal requerido para llevar a cabo la presente sesión, de confarmidad a la lista de 
asistencia; par lo que declaró legalmente instalada la Ncvena Sesión Extraordinaria de 
2023 del Comité de Transparencia de SEGALMEX. ..................................................... 

SECUNDO. Ap*ci¿n del orden del Dfa. ----------------------------------.- 
--- Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comité, 
sometió a consideración del Pleno la aprobacidn del Orden del DIa, previsto para el 
desarrollo de la sesión, constituyéndose el siguiente acuerdo: ...................................... 

ACUERDO m f w  ~f~~ ---3------p-----..-.1-----uu------------------------ 

El Pleno del ComW deTrahsparen& ds SIEOAUMEIX, *prueba por unanimidad de votos el Orden 
del Día, previsto para desarmllarse en la Nwma Sai/ón Extraordinaria del Cornké de 
TranPparencia de aom, .---.------------------------------------------.------------------------------- 
TERCERO. Confirmar, modificar o revocar la versibn pClblica de la documentación para 
atender la Resolurián al Recurso de Re\Fisi¿n =9/23, relacionado a la solicitud de 
acoeso a la informricIón con folio 33124~000833, ----------------------------------------- 
kiguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad deTransparencia sehalo: - 

1. La Unidad de Tmnsparencia, recibió la Resolucidn del Recurso de Revisión RRA 
2689/22, en  relación con la solicitud de acceso a la información con folio 
332619'722000833, a través de la cual el Pleno del INAI, RESUELVE lo siguiente: f i 

"CUARTA. Decisióe. Con base en lo anterior, de conformidad con el artículo 157 fracción 
111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto 
considera procedente m-r la respuesta emittda por el sujeto obligado, e instruirle a 
que fealice una nueva búsqueda de Ia Nlformacfdn solicitada en todas las áreas 
competentes, entre las que no podrá omitir a la Unidad de AYiminfsW~~idn y Finanzas 
ni a la Direcd6n General, a efecto de que se entregue a la persona recurrente lo expresidn 
documental que dé cuenta de la recuperación del 700% de los recursos empleados para 
la compra de certificados bursátiles en 2020 y 2021, por las sumas de 850 millones de 
pesos y 700 millones de pesos, respectivamente. 

Para el caso de que no se localice la expresión documental que atienda lo peticionado 
como resultado de la búsqueda ordenada, el sujeto obligado deberb confirmar su 
inexistencia, a tra&s de su Comité de Transparencid, conforme a lo establecído en los 
artlcuios 747 y 143 la Ley de la materia.. 

Carretera a Cludad Judrer Km. 7 ¡a Esccndlda C P. $5160. Zacatecas, Zasatecas 
Tei: m [Se 82290700 Www.#ob.rn>Js~~lrnex 



C O M ~  DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

- 8  . .  - , .. . ,  : Solicitud de acceso 332417722000833 . l . i i l . "  i 
.. - ... . , .- 

"De acuerdo con lo seiialado por e l  Director General de SEGALMEX, Leonel Cota MontaAo, 
durante la mesa de trabajo con los diputados integranres de la Comisión de Vlgllancio; de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Cdmara de Diputados, el pasado 74 de diciembre, 
en la que manifestó que, de la compra de certificados bursátiles 2020, se han recuperaron 
850 millones de pesos y, en 2021,100 millones de pesos. 

Al respecto, solicíto la documentac/Ón que d6 constancia de la recuperacidn del 100% de los 
recursos que se fueron a cerrikados fiscales durante 2020 y 2027." [Sic] 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALM EX a través de comunicados número SEGALMEX-DN-UT-455-0023 y SECALMEX- 
DAJ-UT-465-2023, solicitó a la Dirección General y a la Unidad de Administración y 
Finanzas, efectuaran una búsqueda exhaustiva de la información y documentación 
solicitada; de conformidad con sus funciones encomendadas en el "Manual de 
Organización General" vigente. 

3.- La Unidad deTransparencia, recibió por parte de la Dirección General el Oficio/018/2023 
de fecha 11 de abril de 2023, mediante el cual informaba el resultado de la búsqueda 
exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de su competencia:-- - - -  . . 

, . , . - 1 1.' 8 . . - 
4.- La Unidad deTransparencia, recibió por partede la Unidad de~dministración y Finanzas 
el oficio SEGALMa-UN-HBRG-542-2023 de fecha 03 de mayo de 2023, mediante el 
informaba el resultado de la segunda búsqueda exhaustiva en los archivos bajo S 

pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 
resguardo y de su competencia, adjuntando los documentales respectivos en verslón 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la misma contiene información que de conformidad con So previsto en !os 
artículos M fracción 1 y 111 de Ia Ley Federal de Tmnspcrrencja yAcceso a la ln~rrnaclón 
Pública, Quincuag6simo Primero y Sexagésimo Segundo de íos 4aL¡neamientos 
generales en materia de clasiffcacfón y desclasifcación de la 'crniormación, así como 
para la elaboración de versiones públic~s~, se considera de carxkter confidencht, toda 
vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como los movimientos bancarios 
de una persona física, Información susceptible a ser testada, poniendo a su consideración 
la versión pUblica de las documentales referidas. para su posterior entrega al ciudadano. -- 

Cmnetcrsa C i W  3 u b w  Km, 'fLaBwndaa C.P. ¶&Km, Z-a% Zacateca. 
Teb01 i6S SZ??PüTOO w@b.mx/nsgelmox 
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COMM DE TWSPARMClA DE SEGALMEX. 
ACTA DE U NOVENA JESIÓPI EXTMORDJNLLRIA DE 2023 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsabley revisada por esta Unidad deTransparencia para conservar únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto de  
anhlisis. Se adjuntan a esta Carpeta de  Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de  Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la versión públlca presentada. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma la versión pública 
prmentada por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas para atender la Resolución 

\ del Recurso de Revib16n RRA en relación con la solicitud de acceso a la información 
con folio IS241T1i2~0833, lo anterior en t4rminos de los articulos 65 fracción 11 y 113 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEQUNDO. Entrega del acuerdo ernkido por el CornkB de Ttansparemie. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad deTransparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado 
por el Comité, en una fecha no posterkw al 11 de mayo de 2023. 

TERCERO. Plazo de noliffcaclbn. Conforma a lo setialado en los artlculos 61 fracción V y 135 de 
la Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia 
notificará al  particulaf la presente resolución, en una fecha no posterior al 11 de mayo de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Juridico lnstitucional agradece al apoyo de  Transparencia, derivado d e  lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no  habiendo 
ninguno, por unanimidad de  votos, lo5 miembros del Comité de  Transparencia adoptaron 
el siguiente: ---------------------------------------------------------------*------*------------------------------- 'j: ACUERDO 02/09* .--- - -..- -- 
Con fundamento en el artículo ll3 fraccibn I Y III de la b y  Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública, se SOWFlRlrlg la versión públka de la dolacumentación para atender la 
Resolución del Reeurm de Revisión RRA 2689/29, en relación con la solOcRud de acceso a la 
jnformacfón con folfo - 
CUARTO. Confirmar, modificar o revocar la wmión píiblica de la documentación para 
atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417723000183. ------------- 

carretera a Ciudad Jclbrtz mi. 7 La Escondida C.P. 98160, Zacstscai. facatecar. 
Td.Ol(55)  62Z ILd)W www.gobr~r/aegaI!ZWAx 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA NOVENA sEWÓN UCTRAORDlNARlA DE 2023 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialo: ---------------- 

1.- Con fecha 16 de marzo de 2023, la Unidad deTransparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417723000183, en la cual el peticionario solicitó: 

"Quiero saber la siguiente información de Andrea Hilda Arriaga Zurita, Raque1 Acosta 
Padilla y Cinthia Michelle Ibáñez Sosa: 7.- Documento que avale su compatibilidad de 
empleo, por el cargo que ocupa a la fecha. 71.- Documento versión pública de sus 
declaraciones patrimoniales de su inicio en lo. dependencia a la fecha. 72.- documento 
versión pública (el que firmo en reCUhOS humanos )de conflicto de interés. 13. El perfil de 
las funciones que desempeña según su plaza. 14.- documento que respalde sus 
actividades que (yo sea un informe de actividades o bitacoro donde contenga lo que hace 
desde que inicio a la fecha). 73.- Documento de evaluacibn de desempefio de la plaza que 
ocupa desde su inicio de la persono a la fecha. \, 
Datas complementarias: Todos los documentos los quiero versidn digitaly no quiero que 
me prevengan paro hacer tiempo, ya que mis preguntas son claras y concretas, y no 
están sujetas a interpretación de lo que necesito me proporcionen Ea infcrrmación 
solicitada.". [Sic] \ 

2. Con fundamento en lo dispyesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAiP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALM EX, a través del comunicado número SEGALMH-DñJ-UT-511-2023, solicitó a la 
Unidad de Administración y Finanzas, efectuará una búsqueda exhaustiva de la 
información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad deTransparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas 
a través del oficio SEGALMEX-UAF-HBRG-514-m23 de fecha 08 de mayo de 2023, 
adjuntando diversos archivos y una wrsión pública, como parte del resultado de la 
búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
verificó que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 113 fracción 1 de /a Ley Fedeml de Tmnspamnuia y A-so a la Iniürmación 
Pública, QuincuagBsimo Primero y SexagBsimo Segundo de los "Uneamientos 
generales en materia de clcsifkau'6n y desclasificacS9n de la átormación, así como 
para la elaboraci6n de versiones públicasn, se considera de carácter confidencial, toda 
vez que un archivo adjunto contienen datos personales como lo es el Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). información susceptible a ser testada, poniendo a su consideración 
la versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al ciudadano. 

Carretera a Ciudad lu6rsz Km. 7 La Esmndida C.P. 98160, Zatateaas. Zacatecas. 
Tel: 01 (55) 5229-0700 ww.gnt>.d%egalmeu 
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GOMI~% DE T I2ANSPARENClA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA NOMNA sESI.ÓN EXTRAORDJNARIA DE 2023 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa 
responsable y revisada por esta Unidad deTransparencia para conservar únicamente como 
confidenciales los Datos Personales que fueron localizados en los documentos objeto d e  
análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de  Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de  Transparencia la aprobación de  

los siguientes acuerdos 

PRIMERO. Se confirman la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia mnfirman la versión pública 
presentada par el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la 
respuesta a las solicitud de acceso a la información con foiios 332417723000183 lo anterior 
en términos de los articulos 65 fracción II y113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. .. ,S-, 

8 ,  i l  l b I 1 1 '1 .. 8 

SEGUNDO. Entrega del acuerda emitido por el Comité deTransparencia. Atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Píiblica la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior al 18 de meyo de 2023. 

\ 
TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo señalado en los articulos 61 fracción V y 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará ia presente resoluci6n, en una fecha no posterior al 18 de mayo 
de 2023. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de  Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Jurídico Institucional agradece al apoyo de  Transparencia, derivado d e  lo anterior, 
preguntó a los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no  habiendo 
ninguno, por unanimidad de  votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 

ACUERDO 03f09* Wf#u --- - a ---- ---i-----.. ---------.-.----------------- 
Con fundamento en el artículo t13 trscción L de la Ley Federal de Transparenoia y Acceso a la 
Información PQbliea, se m la wrrskón pciblica de ¡a documentacidn para otorgar 
respuesta a la solicitqd de ricaeso a la infarmac4ón con folio 3 3 2 4 1 ~ 0 0 1 8 3 .  --------------- 

u 
QUINTO. Confirmar, madiflcar o revocar la reserva de la información de la 
documentación para atender Ja solicitud de acceso a la información con folio 
332417773~00212 ...---.-..--.--------------.---.-------------.------------*-------------------- 

Calratera a ciudad Ju6rezl(m 7 La Escondida C P 48160. Zacetecaú. facafecas. 
Tai,ol(S5) S229.QMO w.gob.mX/ltlgalme~ 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 

ACTA DE LA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2023 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: ---------------- 

1.- Con fecha 10 de abril de 2023, la Unidad deTransparencia, recibió la solicitud de acceso a 
la información con número de folio 332417723000212, en la cual el peticionario solicito 

"Descripción de la solicitud: En relación con el pedido No. 8/077h079 celebrado con la 
empresa Productora, Procesadora Agricola de México, SA de C.V., el 4 de noviembre de 
2079, se requiere la expresión documental de lo siguiente: . Programa An.ual de 
Adquisiciones para los ejercicios fiscales 2079 y 2020, así como sus modificaciones en 
donde se visualice la programación de la compra objeto del pedido que nos ocupa. 
Documento en donde se acredite ia disponibilidad presupuestaria autorizada para la 
adquisición de los bienes objeto del pedido citado al rubro. Solicitud mediante la cual el 
área competente realiza el requerimiento del o los bienes que fueron adquiridos. . Estudio 
de mercado a que se refiere el art ic~lo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Sen/icios del Sector Público (LAASSP), para la adquisición de los bienes detalladas en el 
pedido. . Dictamen t6cnico reai&do por el área requirente para justificar las compras 
realizadas. . Justificación de la excepción a la licitación publica realizada en tdrminos del 
articulo 47 de la LAASSP. . El o las actas de ias sesiones del Cornits de Adquisiciones en las 
que se haya tratado la adquisición de los bienes objeto del pedido A/017/2019, desde su 
presentación hasta su autorización. . Autorización del titu!ar del área a que se refiere el 
articulo 40 de la LAASSP. El pedido No. A/077h079 celebrado con motivo de la compra, 
sus anexosy convenios modificatorios.. El acta en la que conste la recepción de los bienes 
adquiridos. . La O ias facturas que amparen el o los pagos de los bienes objeto del pedido 
Ah77/2079. El registro de los bienes adquiridos en los inventarios y constancia de su 
ingreso a los almacenes o tiendas en dondese distribuyeron..", [Sic] t 

2 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de 
SEGALMEX, a través del comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-47i-2023, SEGALMEX- 
DAJ-UT-472-2023, SEGALMEX-DAJ-UT-473-2025 y SEGALMU<-DAJ-UT-474-2023, solicitó 
a la Dirección de Precios de Garantfa y Estímulos, a la Unidad de Administración y 
Finanzas, a la Dirección Comercial y a la Direccldn de Asuntos Juridiws, efectuaran una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con 
sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- Los días 22 y 27 de marzo de 2023, la Unidad de Transparencia, recibió el resultado de la 
búsqueda exhaustiva, realizado por parte de la Dirección Comercial, de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y de la Dirección de Precios d e  Garantía y Estimulas, sin que los mismos 
formen parte del análisis del presente Comité de Transparencia.. J -  .. . Y , # .  . 

Carretera aci- H l i t S Z t l m T Q  Erondida C.P. BB)M). ZaaiteeaE, Zacateeas. 
Tek $2£9 .WO www~>3i ;egalmex 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA NOVENA SES16N EXTRAORDINARIA DE 2023 

4.- El día 09 de mayo de 2023, la Unidad deTransparencia recibió por partede la Unidad de 
Administración v Finanzas, el oficio SEGALMEX-UAF-HBRG-519-2023 de fecha 08 de mavo 
de 2023, con el resultado de la búsqueda exhaustiva en los archivos bajo su resguardo y de 
su competencia, poniendo a consideración del Comité deTransparencia el RESERVAR por 
5 años la información requerida por el peticionario, toda vez dicha información se 
encuentra en un proceso de investigación por autoridad competente. Acompañando a 
dicha petición la Prueba de Daño para su conocimiento. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia 
presenta la normativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha 

R 
clasificación: 

\\ DERECHO 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta 
a alguna de las excepciones previstas en fa Ley de la materia, como lo es Ley Federal 
deTransparencia yAcceso a la Información Pública y la Ley General deTransparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

\ Ley Fqd.er$l _ _  c$+TrapsparenciayAcceso . .  _ N .  a la Información Pública 
1 L.) - ' ,'l' . , .  

- Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones \ 
siguientes: 

..S 

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de 
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos 
obligados; 

- Artfculo97. La clasificacibn es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 
la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente Tltuio. 

." 
,',. - L , 8,- L.. '1, 

Los titulares de Eas Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 
información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al 
derecho de acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su 
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procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad 
previstos en las leyes, de conformidad con lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de 
dar respuesta a una solicitud de acceso a la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que: 

!.Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
111. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artículo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comitk de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o ryvocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo 
de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron 
al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de daha 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. i 

- Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdosde carácter general ni 
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La 
clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido 
de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los 
supuestos definidos en el presente Título como informacidn clasificada. 

- Artlculo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo li3 de la Ley General, como 
información reservada podrd clasificarse aquella cuya publicación: 

X . Afecte los derechos del debido proceso; 1 L '  ; 
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(...); 
XII. Se encuentre mntenida dentro de las investlgaoionee de hechos que la ley 
señale como delitos y se tramiten ante el Minakterio Público, y; 

. "  - (...); %".r.!a.!  :. . ~ , ,  8 , f .  

.ipj;,,j , : t  ,bt-k~~,l, ,,:&j'- j ? f i  ; ) >  :, e . , !  -, . - Articulo iil. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán 
fundar y motivar, a través de la aplicación de  la prueba dedafio a la que se refiere el 
artfculo 104 de la Ley General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, artículos 44fracción 11,101 último párrafo, 103,106,108,113,114; y 
principalmente lo prevenido en el artículo 104, donde se mandata: 

Artículo 10k. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificat que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interb público 
general de que se difinda, y 
IIL La limitación se edecua al principio de propordonalidad y representa el medio 
menas restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Wneamientos generaleg en materia de clasificación y derclasificación de la 
información, as icmo para la elaboración de wwsiones púbficas. \ 
Vig6simo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido 
proceso al actualizarse los siguientes elementos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: 

I.La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 
II.Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 
III.Que la información no sea conocida por la contraparteantes de la presentación de la misma 

en el proceso, y 
IV.Que con su divulgación se menoscaben los derechos del debido proceso. 

Trig6simo primero. De conformidad con el artículo 113,fracclón XII de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que Forme parte de las averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, 

Carreteras Ciudad JuBrez Km 7 La Escondida C P I)ül60, Zacateca., Zacateca% 
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de conformidad con la normativa en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente 
reúne indicios para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para 
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputadoy la reparación 
del daño. 

Por lo anterior expuesto, se presenta para su an6lisis la solicitud de la Unidad de 

Administración y Finanzas, solicitando en su caso, S;9PIFIREaeR la peticián de RESERVAR 
por 5 años la inforrnaeicln requerida, por considerarse información CLASIFICADA. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de 

los siguientes acuerdos \ 
PRIMERO. Se confirma la reserva de la información. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirma reservar por 5 afios la 
información requerida, par eonslderarse información CUiSIFlCADA, para atender la 
solicitud de acceso a la lnformación con folios 332M7923000212, lo anterior en tkrminos 
de los artfculos 65 fracción II y 110 fracción X y XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comitá de Transparencia. Atendiendo a 
lo dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública la Unidad de Transparencia entregar6 el acuerdo aprobado por el 
Comité, en una fecha no posterior al 11 de mayo de 2023 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a IQ wiiaiado en los artículos 61 fracción V y 1 
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Unidad de 
Transparencia notificará la presente rasolución, en una feohe no posterior al 11 de mayo 
de 2023. l l 

--- El Suplente del Presidente del Comitd de Transparencia el Lic. Miguel Zurita Falcón, 
Gerente Juridico lnstitucional agradece al apoyo deTranysurencia, derivado de lo anterior, 
preguntó a los miembrocdel Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo 
ninguno, por unanimidad de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron 
el siguiente: --+--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

U E R w  04/09. -----------------------.------------------------- --------.-.. 
fundamento en los artfculos 65 fracción II y ll0 fracctón X y Xi1 de la Ley Federal de 
sparencia y Acceso a la Información PQblica, se CQNFlRW m e m r  por 5 aAos la 

U 
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adén requerida, por oonaEdemree infama& CLASIFICADA, para atender la soIicitud d 
a la infbana~jen a n  foliw 3324=130(In2 -.222----.-.-------..---------- 

SEXTO. Asuntos Generales. 

--- Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Suplente del Presidente del Comité de 
Transparencia, agradecí6 la asistencia de los integrantes del Cuerpo Colegiado, dando por 
concluidos las trabajas de la t4ewna Sesien Btmordlnaria de 2023 del Comité de 
Transparencia de SEGALMEX, a las diecisiete horas con veintinueve minutos del día de su . . .  lnlclo 

Lk. Miguel h g e I  Varele Arenas, 
arente Juridieo Instituai~nal y Titular del Area de Responsabilidades y 

Suplente del Presidente del Comitd de Suplente del Tftular del Órgano Interno de 
Transparencia Control 

' . r :  . 
. . - . . .. 

, .. . , , . .  r ;  - 8  

. : 1 ,  c r  ,.,-,, l 

Suplente del Responsable de la Coadinacidn del 
Arehhm de Concentraolóh 
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